
Ejecutivo 

Radicación No. 680013103006 2022 – 00024 – 00 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, tres de febrero de dos mil veintidós 

 

Examinada la presente demanda resulta forzoso concluir que ha de ser inadmitida por lo siguiente: 

 

1. Deberá la parte demandante aclarar el nombre completo de la demandada Mariela A. Domínguez, 

dado que no hay congruencia entre el nombre consignado en la demanda con el señalado en el Pagaré 

No. 7930086432 y el que reposa en la Escritura Pública No. 2784 del 1 de noviembre de 2019.  

 

2. Aclarar porqué demanda a Mariela A. Domínguez el pago de la obligación contenida en el Pagaré 

suscrito el 28 de noviembre de 2019 si del contenido del mismo se advierte que la mencionada no ha 

suscrito dicho titulo valor. 

 

3. Aclarar los hechos que soportan las pretensiones 1, 1.1 y 1.2 relacionadas con el Pagaré No. 

7930086432 toda vez que a la fecha de presentación de la demanda no ha vencido el plazo pactado para 

el pago total de la obligación. 

 

4. Aclarar la pretensión 1.1 respecto al periodo sobre el cual se deben liquidar los intereses de plazo 

allí reclamados, en concordancia con las disposiciones del título valor y verificando que no se vulneren 

las disposiciones de la Superintendencia Financiera por el valor pedido frente al periodo respectivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito juez 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda interpuesta por Bancolombia SA contra Carlos Augusto Almeida 

Pedraza y “Mariela Ayal Dominguez”, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para que subsane los defectos 

puntualizados, so pena de rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: Reconocer a la abogada Rossana Brito Gil identificada con T.P. # 225.114 del C.S.J. para 

actuar como endosataria en procuración de la entidad demandante, en los términos del poder conferido. 
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